
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LOS VILLARES (JAÉN).

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PLENO DE LA CORPORACIÓN 
MUNICIPAL CELEBRADO EL DÍA  10 DE ABRIL DE 2014.

En el Salón de Plenos de la Casa Consistorial, siendo las veinte horas del día diez de abril de 
dos  mil  catorce,  se  reúne  el  Pleno  de  la  Corporación  en  Sesión  Extraordinaria,  primera 
convocatoria,  bajo  la  Presidencia  del  Sr.  Alcalde,  D.  Francisco  José  Palacios  Ruiz,  asistiendo 
las/los Sras./Sres. Concejalas/es, D. Pedro Cabrera Cabrera, D.ª María Lourdes Herrador Ramírez, 
Dª.  María  del  Carmen  García  Delgado,  D.  José  Manuel  Cabello  Manrique,  Dª.  María  Estela 
Palacios Aguilar, D.ª María Gallardo Martínez, D. José Manuel Morales Gómez, Dª. Maria Dolores 
Serrano Armenteros, Dª. María José Valero Milla, D. José Luis Fernández Ruiz, actuando como 
Secretaria Dª. Herminia Marín Gámez, Secretaria - Interventora del Excmo. Ayuntamiento de Los 
Villares.

Han justificado su ausencia, D. Julio Alberto Cabrera Martos y D. Antonio Hidalgo Galiano.

Abierto el Acto por el Sr. Alcalde, D. Francisco José Palacios Ruiz se procede al examen y 
resolución de los asuntos siguientes.

ASUNTO  PRIMERO.-   OBSERVACIÓN   Y APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DEL 
BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, CORRESPONDIENTE AL DÍA 7 
DE FEBRERO DE 2014.

Por  la  Sra.  Secretaria  se  presenta  una  observación  en  el  punto  2º,  Resolución  de  las 
alegaciones al Presupuesto Municipal Ordinario 2014, en la votación hubo un error aritmético y no 
se aprobó por mayoría absoluta, pues se empató 6 a 6,  por lo cual se ha de rectificar.

Se comenta  que se  habló de corrupción y prevaricación y no consta  en Acta,  así  el  Sr. 
Concejal de IU dice que conste todo lo que se diga y si no que se grave la Sesión.

El  Sr.  Concejal  del  PSOE,  D.  José  Manuel  Morales,  comenta  que  él  no  oyó  nada  de 
prevaricación de se lo dijo un compañero. Así mismo, quiere que conste en Acta el escrito que se 
trascribe. 
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El Concejal del Partido Popular, D. José Manuel Cabello Manrique, añade que se dijo que 
algunos jueces eran corruptos y prevaricadores.

Sometidos a votación las rectificaciones se aprueba por unanimidad.

ASUNTO  SEGUNDO.-  RESOLUCIÓN  RECURSO  DE  REPOSICIÓN 
PRESENTADO POR EL GRUPO MUNICIPAL PSOE.

Se presenta el mismo del siguiente tenor literal:
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Se da cuenta del Informe de Secretaría, puesta en comunicación con el Consejo Consultivo 
de Andalucía, que literalmente dice:

El Portavoz de IU manifiesta que no le llegó esa documentación y al estar sólo se abstiene. 
Igual manifiesta el PSOE, en base el art. 46 de la Ley de Bases del Régimen Local. El Partido 
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Popular a favor en el sentido del Informe de Secretaría, aprobándose por mayoría,  estimándose 
parcialmente e instando al PSOE a presentar Recurso de Revisión. 

ASUNTO  TERCERO.-  ALEGACIONES  PRESUPUESTO  MUNICIPAL 
ORDINARIO 2014.

Presentadas las alegaciones que son del siguiente tenor literal:
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Se  somete  a  votación  las  alegaciones  presentadas  por  el  Grupo  Municipal  Socialista  y 
resulta:

IU: A favor de las alegaciones.
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PSOE: A favor de las alegaciones.
PP: En contra de las alegaciones.

Se desestiman por mayoría.

ASUNTO CUARTO.- DAR CUENTA DE LA APROBACIÓN POR LA COMISIÓN 
PROVINCIAL DE URBANISMO, DE FECHA 08/04/2014, DE LA MODIFICACIÓN Nº 5 
DE  LA  ADAPTACIÓN  PARCIAL  DE  LAS  NN.SS.,  CON  OBJETO  DEL  INICIO  DE 
EXPEDIENTES DE CESIÓN GRATUITA A LA PARROQUIA SAN JUAN BAUTISTA.

Se da cuenta al Ayuntamiento Pleno de la Aprobación por parte de la Comisión Territorial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo de Jaén, de fecha 08/04/2014, de la Modificación Nº 5 de la 
Adaptación Parcial de las NN.SS., consistente en la calificación como sistema general de espacios 
libres de los terrenos municipales sitos en el Paraje “Viña del Vizconde”, Polígono 9, Parcela 82, y 
modificación de los artículos IX.5.3.1, sobre las condiciones particulares de las Áreas Públicas y 
Parques Urbanos y IX.5.4.2 y Áreas Ajardinadas, añadiéndose el uso educativo y religioso como 
usos compatibles. Parte de estos terrenos se destinarían a la construcción de una Ermita, para lo que 
se iniciará el expediente de cesión gratuita a la Parroquia de San Juan Bautista, de lo que los Sres. 
Concejales se dan por enterados.

ASUNTO QUINTO.- ALTA EN INVENTARIO DE BIENES DEL AYUNTAMIENTO. 
TERRENO VIÑA DEL VIZCONDE.

Se propone dar de alta en el Inventario Municipal de Bienes del Ayuntamiento el inmueble 
de suelo no urbanizable, sito en el Paraje “Viña del Vizconde”, Polígono 9, Parcela 82, adquirido 
por este Ayuntamiento, mediante contrato privado de compraventa de fecha 02/11/2011. 

El PSOE manifiesta que había que esperar a tener las escrituras, a lo que se responde que 
existe contrato privado de compraventa.

Se  aprueba  por  unanimidad  el  alta  en  el  inventario  municipal  de  bienes  del  inmueble 
referenciado.

ASUNTO SEXTO.- NOMBRAMIENTO JUEZ DE PAZ SUSTITUTO.

Se da cuenta al Ayuntamiento Pleno del cese del Juez de Paz Sustituto actual por parte del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, estando en la obligación este Ayuntamiento de la nueva 
convocatoria de la vacante. Efectuada la misma, mediante la publicación de sendos Edictos en el 
Tablón de Anuncios, y en BOP de fecha 05/03/2014.

Se presenta para su elección Dª. Alba María Muñoz Higueras, con DNI 77370951D, siendo 
su ocupación estudiante de segundo curso de Derecho, y que reúne todos los requisitos exigidos en 
la Ley Orgánica del Poder Judicial y el Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz, 
aprobado por acuerdo del Consejo General del Poder Judicial de fecha 7 de junio de 1995.

Se  aprueba  su  nombramiento  por  unanimidad  de  todos  los  asistentes,  y  se  acuerda  dar 
traslado del mismo a la interesada y al Tribunal Superior de Justicia de Andalucía para que proceda 
a su nombramiento.

ASUNTO SÉPTIMO.- CLAUSURA VERTEDERO MUNICIPAL.
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Por la Alcaldía se da cuenta de la obligación legal de la clausura definitiva del vertedero, 
aunque este ya  se encontraba vallado y cerrado, conforme a lo establecido en el Real Decreto 
1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito 
en vertedero, así como el encargo de la redacción del Proyecto de Sellado del mismo.

De esta manera se acuerda por unanimidad llevar a cabo la clausura definitiva, el encargo de 
la redacción del Proyecto, así como dar orden a la Policía Local para que efectúe inspecciones y se 
dé cumplimiento a la clausura.

ASUNTO  OCTAVO.-  NOMBRAMIENTO  REPRESENTANTE  CONSORCIO  DE 
PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE LA ZONA SUR DE JAÉN.

Por tener este Ayuntamiento representación en la Junta General del Consorcio de Promoción 
y Desarrollo de la Zona Sur de Jaén, se propone nombrar como representante del mismo al Sr. 
Alcalde, D. Francisco J. Palacios Ruiz, como representante en dicho Órgano.

Se acuerda por unanimidad la designación del Sr. Alcalde, así como remitir certificado de 
este acuerdo a la Diputación Provincial de Jaén.

ASUNTO NOVENO.- MODIFICACIÓN Nº 6 DE LA ADAPTACIÓN PARCIAL DE 
LAS  NN.SS.,  PRÓRROGA  DE  UN  AÑO  DEL  ACUERDO  DE  SUSPENSIÓN  DE 
LICENCIAS, AL AMPARO DEL ART. 27 DE LA LEY 7/2002, DE 17 DE DICIEMBRE, DE 
ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE ANDALUCÍA.

Por parte del Sr. Concejal de Urbanismo, D. Pedro Cabrera Cabrera, se explica la necesidad 
de proceder a la prórroga de un año más del acuerdo de suspensión de licencias adoptado en Sesión 
Plenaria de fecha 10/03/2013, de acuerdo con el art. 27 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre.

Sometida a votación la propuesta resulta aprobada por unanimidad de los asistentes.

Y siendo los asuntos tratados el objeto de la Sesión, se levantó la misma por el Sr. Alcalde, 
a las veintiuna horas y cuarenta y cinco minutos, de todo lo cual, y como Secretaria, doy fe.

Los Villares, a 14 de abril de 2014.

Vº Bº
  EL ALCALDE, LA SECRETARIA,
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